
r;vI1ini4te'l/io de ?6diuw Y'
o¿¿útJe't4t:¿cuÍ Jaoiona/ de SALTA, JUl. 1 82

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R. A.)

Expte. N~ 533/82
VISTO:

La presentaci6n de Fs. 1 de la Secretaría de las'~egundas Jor-
nadas de Emergencias Clínicos-Quirúrgicas", del 20 de Julio en curso; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma hace saber de su realizaci6n en esta ciudad,/
entre el 23 de Agosto y 3 de Septiembre de 1982, solicitando a la vez el auspi-
cio de la Universidad para dicho evento;

Que el Departamento de Ciencias de la Salud aconseja se conce-
da el referido auspicio, atento a la importancia que revisten las Jornadas para
las actividades académicas que se desarrollan en esa dependencia;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el ausp1c10 oficial de la Universidad a las SEGUNDAS JORNA
DAS DE EMERGENCIAS CLINICOS-QUIRURGICAS, que se llevarán a cabo en el Policlíni=
co Regional de Salta "San Bernardo", desde el 23 de Agosto al 3 de Septiembre /
del corriente año.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-
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